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13224 ORDEN 423/38462/1994, de 19 de mayo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentenCia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dictada
con fecha 23 de noviembre de 1993, recurso número
3/321.191, interp1uJsto por don Amador González PeÚÚJZ.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo '3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersoimI. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

13225 ORDEN 423/38463/1994, de 19 de mayo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso.-Administrativo de la Audiencia Nacional dictada
confecha 29 dejuniode 1993, recurso número 59. 777, inter
puesto por don Jesús Jiménez-Casquet Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre con
tinuación en servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de LLobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

13226 ORDEN 423/38464/1994, de 19 de mayo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencti.oso-Administrativo de la Audiencia Nacional dictada
con fecha 16 de noviembre de 1993, recurso número
323/1991, interpuesto por don Manuel Crego Castaño y
otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciemb-re de 1956, y en uso
de las facultades que me c:cnfie~ el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de DefertSa húmero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem·
trización por residencia eventual.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-Por delegación, El Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

13227 ORDEN 423/38466/1994, de 19 de mayo, por la que se dis
~clcu~~~dela~delaSaladelo~~

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña ¡§ección Primera), fecha 10 de noviembre de
1993, recurso número 1.829/1992, interpuesto por don Car
los Conesa Escolano.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

13228 ORDEN 423/38468/1994, de 19 de mayo, por la que se du;
pone el cumplimiento (le la sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña (Secci6n Primera), fecha 3 de noviembre de
1993, recurso número 1.052/1992 int.erpuesto por don Raúl
González Campos.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juri&
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en su propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-P.D., el Director General de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del F¡jército.

13229 RESOLUCION 423/38496/1994, de 25 de mayo, de la Secre
taría de Estado de Defensa, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dictada
confecha 30 de noviembre de 1993, en recurso de apelación
número 2.725/1990, interpuesto por el Ayuntamiento de
San Fernando (Cád").

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sUS propios términos estimatorios la expresada sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso de apelación número 2.725/1990, promovido por el Ayun
tamiento de San Fernando (Cádiz), contra otra anterior de 18 de enero
de 1990, recaída en el recurs~ número 3'17.291, sobre zonas de seguridad.

Madrid, 25 de mayo de 1994.-El Secretario de Estado de Defensa,
Antonio Flos Bassols.

Excmo. Sr. Director general de Infraestroctura.

MINISTERiO
DE ECONOMIA y HACIENDA

13230 ORDEN de 22 de noviembre de 1993 por la que se co=eden
los benejicWs fiscales previstos en el articulo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, yen la disposición adicW7l<JI cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de dicUmlbre, a la empresa -Autos
CalaSa/, SociRdadAn6nimaLaboral>.

Vista la instancia formulada por la entidad -Autos Cala Sol, Sociedad
Anónima Laboral., con NIF A07.599.301, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (_Boletín Oficial del Estado.
del 30), y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16
de diciembre (_Boletín Oficial del Estado. del 17), y

Resultando que en la tramitaci-ón del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la.
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anóniJn.~ hÜiórales,
en' virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 .J~' abril (_Boletín Oficial
del Estado. de 3 de enero de"1987):


